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.ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
jecretaríos reciban los números de 
;ite BOLETÍN, disoo.ndrár que se 
ije un eiamolar en el sitio de v-ostum-
ire, donde oermanecerá hasta el recl' 
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
jrdenadatnente, para su encuaderna' 
:16n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial') • particulares 6G pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ay'antaralentos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de'Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea.. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios a t í t 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar al Goher 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasamán a ia Administrad ó t 

de dicho periódico (Real orden de 6 <i* 

Abril de 1859̂  

S U M A R I O 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—Circular 

Adminis t ración Proyineia l 
Diputación provincial de León.— 

¿nuncio. 

Jefatura Agronómica ñ e León. — 
Circular. 

Fiscalía provincial de la Vivienda 
ae León.—Circu/ar. 

Adminístracíóii JLanicipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Asaría General de Atrasíecimieníos 

BISARÍA DE RECURSOS — 7.A ZONA. 

CIRCULAR NUM. 122 
es^/?^0.frecuente las peticiones a 
preSg 0rnisaria de autor izac ión para 
Perfip- ón áe dec la rac ión de su-
^mor i sernbra^a tanto de patatas 
gül^ cereales y leguminosas, re-
r0s117STpOr rilis Circulares núme-
ptecisf/ ^ siendo por otra parte 
Süperft ,recit»ir las declaraciones de 

Cle que hayan de presentarse 

como resultado de las rectificacio' 
nes ordenadas por los Inspectores 
de esta Cómisar ía en el servicio de 
c o m p r o b a c i ó n de la misma, he dis
puesto: 

1. ° Sin que ello suponga amplia
ción de plazo, que son de todo punto 
inadmisibles, se a d m i t i r á n en las 
Secretar ías de los Ayuntamientos de 
las cinco provincias de esta 7.a Zona 
las declaraciones de 1.a época , mo
delos C-l y Ps.-l que e spon tánea 
mente se presenten por productores 
que no lo hayan hecho en el p'azo 
concedido. 

2. ° Los Sres. Alcaldes rec ib i rán 
por correo normas para darme co
nocimiento de las nuevas declara
ciones presonfadas, i n f o r m á n d o m e 
al, propio tiempo de las causas or i 
ginarias de los retrasos habidos, a 
los efectos oportunos. 

Falencia, 30 de Junio de 1942—El 
Comisario de Recursos, por E l Se
cretario, Mariano Salvador. 
, ' : o o 

CIRCULAR NÚM, 126 
Se concede el plazo de vigencia de 

un mes a contar de esta fecha, a la 
orden que de t e rminó la libertad de 
comercio y c i rcu lac ión de las parti 
das de ALPISTE adquiridas o factu 
radas con anterioridad a publica 
ción del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de fecha 15 de Agosto 
de 1941. 

Transcurrido dicho plazo, todas 
las existencias que no hayan sido 
liquidadas, debe rán ser entregadas 

sin excusa n i pretexto alguno, en 
los respectivos almacenes del Servi
cio Nacional del Trigo. 

Falencia. 7 de Julio de 1942.—El 
Comisario de Recursos, F. D.: E l Se
cretario, Már iano Salvador, 

AMEíslraciÉ proíiííal 
Optación provincial de León 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comis ión , en sesión de 30 del 

pasad/O, aco rdó sacar a púb l i ca su
basta las obras de t e r m i n a c i ó n del 
camino vecinal de F e l m í n a Valpor-
quero, y en cumplimiento del a r t ícu
lo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924 se hace púb l i co a fin de que 
durante el plazo de cinco días h á b i 
les se puedan presentar reclama
ciones. 

León, 3 de Jul io de 1942.—El Fre-
sidente, Manuel M a r q u é s — E l Secre
tario,. F . L, Francisco Roa Rico. 

o 
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Arbitrio sobre producción de Fuerza 
Hidrául ica 

C I R C U L A R 
Terminado el per íodo de exposi

c ión al púb l i co de la re lación de 
contribuyentes y cuotas de los mis-
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mos por el arbi t r io sobre produc
ción de Fuerza Hidráu l ica para el 
a ñ o de 1942, aprobada por la Comi
sión Gestora provincial , en sesión 
de 32 de Mayo ú i t imo y publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 28 del-mismo mes, se hace 
saber a los contribuyentes por tal 
concepto, que pueden ingresar las 
cuotas que les corresponden en el 
Negociado de Arbitr ios de la Exce
lent í s ima Dipuíac ión , en per íodo vo
luntario, hasta el día 30 del p r ó x i m o 
mes de Septiembre; bien entendido, 
que transcurrido este plazotsin efec
tuar el pago, i ncu r r i r án en la san
ción que señala la Ordenanza que 
le rige. 

Ruego a los señores Alcaldes y Se
cretarios, la mayor d ivulgación de 
la presente para conocimiento de 
los interesados. 

; León, 4 de Julio de 1942.—El Pre
sidente, Manuel Marqués . 

ESTADISTICA AGRICOLA. 
Con esta fecha se remiten por du

plicado a todos los Alcaldes, hojas 
para estadíst ica de superficies dedi
cadas a determinados cultivos y pa
ra m á q u i n a s agrícolas, que debe rán 
cumplimentar antes del día 20 del 
presente mes. 

Los Alcaldes que no hubiesen re
cibido las mencionadas hojas, debe
r á n reclamarlas urgentemente a esta 
Jefatura. 

León, 9 de Julio de 1942. -El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 

Fiscalía DrovlDCidl de la Vivienda 
de León 

Se pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de las 
Juntas municipales de Sanidad en^ 
funciones de Fiscales locales de la 
Vivienda de los Ayuntamientos que 
a con t i nuac ión se expresan, se pasen 
por la Oficina de esta Fisca l ía pro
vincia l de la Vivienda, calle de la 
Legión Cóndor , n ú m e r o 10, p r inc i 
pal, para recoger dentro del plazo de 
mes y medio a partir de la publica
ción de este anuncio, las Fichas del 
Medio Rural o Barriadas, referentes 
a las casas^ viviendas de sús respecti
vos Municipios. 

Ayuntamientos que se citan 
Astorga 
Acébedo 
Armunia 
Arganza 
Antigua (La) 
Ali ja de los Melones 

• Ardón 
Bustillo del P á r a m o . 
Bercianos del P á r a m o 
Boca de Huérgano 
Bembibre 
Barjas 

Berlanga 
Balboa 
B u r ó n 
Barrios de Salas 
Bañeza (La) 
Barrios de Luna (Los) 
Brazuelo 
Carracedelo 
Campo de Vil lavidel 
Cuadros 
Cas t roca lbón 
C imánes del Tejar 
Castropodame 
Cacabelos 
Castrillo de Cabrera 
Camponaraya 
Gebanico 
Castrillo de la Valduerna 
Cabrillanes 
Campabas 
Canalejas 
Cubillos de los Oteros 
Cand ín . . 
Car rocerá 
Gorbillos de los Oteros 
Cea 
Cast rócontr igo ~ 
Cabreros del Río 
Carrizo 
Destriana. 
Fresnedo _ 
Fresno; de la Vega 
Folgoso de la Riberá 
Faberb 
Grajal de Campos 
Gusendós de los Oteros 
Gordoncillo 
Grádeles , 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Escobar de Campos 
Joarilla de las Matas. 
L á n c a r a de Luna 
La Ercina 
Laguna de Negrillos 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera, 
Man si lia 
M a r a ñ a 
Matallana 
Magaz de Cepeda 
Noceda 
Ornañas (Las) ^ 
Oseja de Sajarabre 
Gnzonilla 
Palacios del Sil 
Pobladura de Pelayo García 

• Puente de Domingo Flórez 
Pi joro 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del P á r a m o 
Pon ferrada 
Quintana del Castillo 
Rediezmo 
Regueras de Arr iba 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
Robla (La) 
Rioseco de Tapia 
Renedo de Valdetuéjar 
San Pedro Bercianos 
Santa María de O r d á s 
Santa María del P á r a m o 
San Justo de la Vega 

Soto de la Vega 
San Esteban de Valdueza.. # 
Sancedo 
Santa María de la Isla 
San Adrián del Valle 
Santa Colomba de Curueñb 
Santiago Millas. 
Santovenia la Valdoncina 
Truchas 
Toreno 
Vil lamizar 
Yaldevimbre 
Villasabariego 
Vega de Val caree 
Villamandos 
Valdepolo 
Villademor de la Vega. 
Vi l l amontán de la Valduerna. 
Valle de Finolledo 
Villázánzo 
Valverde Enrique 
Villagatón 
Vegaqueríiada 
Villafer 
Vaídefuentes del P á r a m o 
Vega de A lmánza 
Villaornate 
Valencia de Don Juan 
V i l l a m a n á n 
Villacé 
Vil labl inó 
Val de San Lorenzo 
Vil lamej i l 
Vega de Infanzones 
Valderrey 
Valderrueda ' 
Válderas 
León, 9 de Julio de 1942.—El Fis

cal provincial de la Vivienda, An
d r é s ba r r ido Posadillai 

AMnistracióD municipal 
j Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Se hallan de mai í ies to al público, 
durante un plazo de 15 días, en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, junta
mente cón sus justificantes las cuen
tas, municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1941,a fin deque 
los habitantes d e f té rminp puedan 
examinarlas y formular por escrito 
contra las mismas las reclamaciones 
que crean oportunas, durante el 
pe r íodo de exposición y en los ocho 
d í a s siguientes. .. 

San Adr i án del Valle, a 2 de Ju'10 
de 1942.-El Alcalde, Clemente Blanco-

Entidades menores. 
Junta vecinal de Los Barrios deGordón 

^probados por esta Junta Admi
nistrativa el presupuesto vecinal .or 
dinario y las ordenanzas de exaccio
nes para el ejercicio actual, qued^ 
de manifiesto al públ ico por el p ' 3 ^ 
reglanienlario, al objeto de oír recla
maciones. T ,;n 
j La Pola de Gordón, a 3 de J ^ 
de 1942.-E1 Presidente, Dionisi" 
Mieres. 


